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RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2016, de la Consejera, por la que se 
resuelve la concesión de ayudas para la realización de proyectos a 
desarrollar durante el curso 2016/2017 por las asociaciones de madres y 
padres de alumnos y alumnas de centros educativos de enseñanzas no 
universitarias sostenidos con fondos públicos. (2016061728)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de mayo de 2016 por la que se convocan 
ayudas para la realización de proyectos a desarrollar por las Asociaciones de Madres y Padres 
del alumnado de centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, durante el curso 2016/ 2017 a tenor de lo que establece su artículo 12, 
y a propuesta del Secretario General de Educación, en uso de las atribuciones que tengo 
conferidas, 

R E S U E L V O :

Primero. Conceder ayudas a las Asociaciones de Madres y Padres de alumnos y alumnas que 
se especifican en el Anexo I, sumando un total de 86.000 euros, que serán hechos efectivos 
con cargo a la aplicación presupuestaria 2016.13.02.222G.489.00, superproyecto 
2006.13.06.9001, proyecto 2006.13.06.0001, de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 2016.

Las ayudas concedidas a proyectos presentados conjuntamente por varias Asociaciones 
aparecen en el Anexo I, apartado B, asignadas a la Asociación encargada de la coordinación 
del proyecto. En dicho Anexo se especifican los porcentajes de los compromisos de ejecución 
y el importe de la subvención aplicada a cada una de ellas.

Segundo. Denegar ayudas a las Asociaciones de Madres y Padres de alumnos y alumnas que 
se especifican en el Anexo II. 

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 30/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 7 de noviembre de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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